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RESOLUCION N* 2140

FABIAN COBO BARONA,

Director de Empresas I de la Superintendencia de Compañias,

- Encergado de las funciones de Intendente de Compañias, según
” Resolución 3? 1:9 de 19 de octubre de 1967, con las atriba -

cienes concedidas de conformidad csm la Resolución E? 017 de
21 4s junio de 1967, :

COXSTIDEFARD O:

cue el 20 de octubre de 1967 se ha $tergido ante -
ei Netario Público de oeste cantón doctor Thsiao Torres Úres-
po, la escritura pública de aumento de capital y referua de.
estatutos de la Compañía inóniaa denominada "COMPARIA ECUATO

$ PIANA DE SAL Y PRODUCTOS QUÍMICOS U.k.”j

¿ame el señor isgeniero León Febres Cordero Ribade-
neyra, Gerente de dicha s¿eciodad, según se ba acreditado, ha
presentado tres coplas notariales de squella esaritura soli
citando le aprobación de tales aumente de capital y refers
de estatutos;

(me el Departemento de Inspeceión de esta Supesrine=
tendencia de Compa £. ha presentado el Informe N* 67-160
DIME, de :7 de ostubre, 1967, que compruabo la integrición -—-
del 2umento de capital en los términos constentes en la es -
exritura antes mencionada;

le conste ds le mismk escritura, quese han cun -
plide los requisitos legales,

EESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -áprebar: a) el aumento de capi-
tal efectuado por la Compañías $.

ándnima denominada "COMPAÑIA ECUATORIAMA DE Sál Y PRODUCTOS
¿(MUIIICOS C.á,”y per la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, con
io cual queda» elevado el capital de la Compañía a la canti -
desd de DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES, represaniszdo por uu mi]
novecientáas acciones exdinarias y noninativas de la soria de
de cinco all sueros cada une, nunersdas del0001 al 2.900; y.
en un uil novecientas acciones ordinarias y nomipoetivas de la
serio B de cinco mil cueros cada una, nuneradas del 0001 al
1.500) y. b) 1 reformas de las estatutos resuelta por le Jue
ta General de Accionistas de la referida Compañía celebrada -
en Guayaquil el :: de septicabre de 1967 y que consta de la gá
tada escritura.
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ARTICULO GRGUNDO,-» Disponer que el Registrader de-
la Propiedad de Guayaquil: a) -

inscriba la referida escritura pública y estes Resolunión en-
el Registro Mercantil, srehivandó copis de las misma, de ——
biendo cunplir para el efecto con tede le ordenado mm el ino
ciso cuarte del artículo 145 de la Ley de Compañías reform
de por el Decreto Supremo N? 766 de 8 de mmrxe de 196355 y, b)
penga las notas de referencia que dispone *l iuciso primera»
del artículo $1 de la Ley de Registro.

.Ordenar que el Notario de este -AETÍCULO TERCER

eantón doctor Gustavo Faleoní Le
desa, tono ranán del contenido de le escritura que se unnda
inseribir 1 aergen de la metriz de la otorgads el :5 de egos
to de 1961 en la eual se constituyó la Compañía; igusLluenta-
que el Netario de este cantéán dector Jorge Jara Graena, tone -
rezón del contenido de la esoritura que se wnda inseribir -
sal muergen de la matriz de la etergerdás el 2: ás abril de 1965
y de le otorgida el 5 de egosto de 1965, en virtuéi de las -
euales se roformrena los estetutos de la Compañía.

 

ARTICULO CUARTO, « Disponer que se publique por una
soja vez on uns de los periódi -

sos de mayor circulación en esta cíudad, el texto íntegro de
la mencionada escritura de 20 de setubre de 1967 y enta Reso
inción, con todas las certificaciones de mberse úsdo cun -
plimiento a lo aerdensdo anteriormente.

COMINIQURSE.- Dada y firmada en la imperintenden -
cía de Comprilas, en Gurnyaquil, a treinta y uno de octubre -
de auil novecientos segenta y sjete,

 

 

 

Pabián Cobo Baront,
DIRECTOR LE EMPRESAS 1
ENCARGADO DE LÁS PUECIONES
DE INTENDENTE PE COMPAÑIAS
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